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'El Congresistd de la República que suscribe, GUIDO LOMBARDI ELÍAS, miembro 

del Grupo Parlamentario "Peruanos Por El Kambio", ejerciendo el derecho de 

iniciativa en la formación de leyes que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú y el artículo 74 del Reglamento del Congreso, presenta elsiguiente 

proyecto de ley. 

El Congreso de la República, 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE PROHIBE Y REEMPLAZA PROGRESIVAMENTE EL USO DE BOLSAS 

DE POLIETILENO Y OTROS MATERIALES DE PLASTICO CONVENCIONAL 

ENTREGADAS POR DISTINTOS TIPOS DE COMERCIOS PARA TRANSPORTE 

DE PRODUCTOS Y MERCADERIAS 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 
La presente Ley tiene por objeto establecer la prohibición en todo el territorio 
nacional del uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional 
utilizadas y entregadas por distintas empresas comerciales para el transporte de 
productos y mercaderías, y de la misma forma establece el reemplazo progresivo 
de las bolsas plásticas y todo otro material plástico convencional por bolsas o 
contenedores de material degradable y/o biodegradable para mitigar y reducir el 
evidente impacto en el medioambiente por el uso descontrolado de estos materiales. 

Artículo 2. Prohibición y reemplazo progresivo de uso de bolsas de polietileno 
en el transporte de productos o mercaderías por bolsas y contenedores de 
material degradable y/o biodegradable. 

Se prohíbe en todo el territorio de la República, el uso de bolsas de polietileno y todo 
otro material plástico convencional, utilizadas y entregadas por 
supermercados,mercados de abastos, autoservicios, almacenes y comercios en 
general para transporte de productos o mercaderías. 
Los materiales señalados son progresivamente reemplazados por bolsas y 
contenedores de material degradable y/o biodegradable que resulten compatibles 
con la minimización de impacto ambiental. 
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